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RESOLUCIóN DE ALCATDÍA N.' 245-2O24-A.MDSS

San Sebastián, 08 de julio de 2024.

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAN SEBASTIAN.

VISTO: El Exped¡ente Administrat¡vo n.o CU 20890, de fecha 13 de jun¡o de 2024, contenlendo
la solicitud de separación convencional presentado por el adm¡n¡strado Eloy Cordova Mendoza,
el Acta n.o 75-202+USCDU-GAL-MDSS, de fecha 2B de jun¡o de 2024, el Informe n." 229-2024-
GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de junio de 2024, el Informe n.o 252-2024-GAL-USCDU/MDSS,
de fecha 02 de julio de 2024, la Opinión Legal n.o 495-202+GAL-MDSS/RDIV, de fecha 03 de
julio de 2024, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 194o de ¡a Constitución Política del Perú,
modificado por la Ley n.o 30305, Ley de Reforma Const¡tuc¡onal, concordante con el artkulo II
def f¡tulo Prel¡m¡nar de la Ley n,o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que
las mun¡c¡palidades son órganos de gobierno local, los cuales t¡enen autonomia política,
económica y admin¡strat¡va en asuntos de su competencia, autonomía que rad¡ca en ejercer
actos de gobierno, actos adminlstrat¡vos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamlento
jurídico vigente;

Que, de conformidad con la I'ey n.o 29227, Ley c¡ue Regula el Proced¡m¡ento No Contenc¡oso
de la Separación Convencional y D¡vorcio Ulter¡or en las Municipalidades y Notarias concordante
con el artbulo 40 del Reglamento de dicha Ley, aprobado con Decreto Supremo n.o 009-2008-
JU9 : son competentes para llevar a cabo el procedimiento especial establec¡do en la presente
Ley, los alcaldes d¡str¡tales y provinc¡ales, (...) de la juridicción del ultimo domic¡lio conyugal o
de donde se celebró el matrimon¡o;

Que, mediante Resolución Directoral n.o 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo de 2015,
em¡tida por la Dirección General de Just¡cia y Cultos del Minister¡o de Justicia y Derechos
Humanos, la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án ha s¡do acreditada para llevar a cabo el
procedimiento no contenc¡oso de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio Ulter¡or; y esta ha
adquirido carácter indeterminado, por Decreto Legislativo n.01452,, de fecha 16 de setiembre
de 20
20L9;

18, aprobado med¡ante Decreto Supremo n.o 004-2019-lUS, de fecha 25 de enero de
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eue. con Formulario único de Trámite (FUI) n.o O24O77- CU n.o 20890, de fecha 05 de jun¡o

¿e iOZC, ingresado por mesa de partes, los administrados don Eloy Córdova Mendoza y doña

Son¡a Huañca Chili¡huani, presentan la solicitud de separación convenc¡onal, ante la

Municipalidad Distrital de san sebastián, Prov¡nc¡a y Región de cusco, al amparo de lo

establécido en la Ley n.o zgzzT y su reglamento Decreto Supremo n.o 009-2009-lUS; siendo

responsables única y exclusivamente de cualquier falta de veracidad de los hechos que afirman,

y asumirán los efectos civiles, penales o administrat¡vos que se generasen en caso hayan

actuado de mala fe;

Que, los administrados fundamentan su solicitud, manifestando que contrajeron matr¡monio

civil ante la Oficina de Reg¡stro de Estado Civil de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián,

Provincia y Región de cusco. en fecha 03 de octubre de 2009, tal como se acred¡ta con la copia

original del Acta de Matrimon¡o civ¡|, adjunta en el presente expediente n.o cu 20890-20_24,

qué obra a fojas ocho (08) y como últ¡mo domic¡lio conyugal cito en la APV. Ununchis P-5-A

ó¡str¡to de San Sebastiáñ, el m¡smo que se acred¡ta con la declaración jurada de ultimo dom¡cil¡o

conyugal, que obra a fojas dos (02);

Que, mediante Informe n.o 229-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 14 de junio de 2024,

emitido por la servidora designada por la Mun¡cipalidad Distr¡tal de San Sebastián Abg. Karen

Buendía Salcedo, responsable de la verificación del cumpl¡miento de los requlsitos exigidos por

la Ley de Separación bonvencional y Divorcio Ulterion, informa que se ha realizado la calificación

correspondiente del exped¡ente administrat¡vo de separación convencional; y los adminlstrados

han cumplido con presentar los requisitos exigidos por Ley, conforme a lo establecido en el

artículo 4o y 5" de ia Ley n." 29227", en concordancia con lo establecido en el arthulo 50 y 60

del Reglamento de la Ley n." 29227 - Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, por lo cual cuenta

con el v¡sto bueno sobre el cumpl¡m¡ento de los requisitos exigidos;

Que, mediante Carta 06-UACDU-GAL-MDSS-2024, de fecha 25 de junio de 2024, la Abg.

Karen Buendía Salcedo Responsable de la Unidad de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior

de la Municipa tidad Distrital de San Sebastián, quien previa verificación, efectua observac¡ones

al exped¡ente, las mismas que se detallan a continuación: ¡) El acta de Conciliación N" 37-2024

de fecha 27 de febrero 2024, que obra a folios seis (06) y siete (07), se observa que los nombres
i¡11¿ de los admin¡strados no coinciden. (Eloy Córdova Mendoza con Franc¡sco Palomino Enrique); ii)

mismo documento, se observa que no se ha establecido el R{]imen de Vis¡tas a favor

os hijos;
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Que, el administrado ha cumplido mn levantar la respectiva observación, por lo cual adjunta
a la presente el Acta de Conciliación N' 116-2024, de fecha de celebración 26 del mes de jun¡o

de2024;

Que, med¡ante Informe n.o 252-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 02,de julio de 2024, la

Abg. Karen Buendía Salcedo, informa que se ha realizado la Audiencia Unica, por lo que se

emitió el Acta n.o 75-2024-USCDU-GAL-MDSS, de fecha 28 de junio de 2024, donde los

admlnistrados, en merito a lo establec¡do en el artbulo 12o del reglamento de la Ley n.o 29227,
se rat¡f¡can en la voluntad de separarse definitivamente y continuar con el trámite de su petición

de separación convencional y divorcio ulterlor, por to que solicita se suscr¡ba la resolución de

alcaldía correspondiente y as¡m¡smo, otorga el visto bueno ¡ndicando que los administrados han

cumplido con presentar los requisitos exigidos por ley articulo 11o del Decreto Supremo n.o 009-

2008-JUS en concordancia con el artículo 6" de la Ley n.o 29227;

Que, mediante Opinión Legal n.o 495-2024-GAL-MDSS/RDIV, de fecha 03 de julio de 2024,
emitido por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián Abg.

Rubén Darío Ichillumpa Vargas', opina de forma procedente el pedido de los administrados don

Eloy Cordova Mendoza y doña Sonia Huanca Chillihuan¡, sobre separac¡ón convencional, por lo
que corresponde em¡t¡r el acto resolut¡vo correspondiente;

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley ¡o 27972, inciso 6)
artkulo 20 de la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades;

SE RESUELVE:

ARTÍcuLo PRTMERo. - DEGLARA& ¡a SEPARACTóN coNvENcroNAl, sol¡citada por los

conyug€s Oon ELOY CORDOVA I.IENDOZA, identificado @n Documento Nacional de

Identidad n.o 42052999 y doña SONIA HUANCA CHILLIHUANI, identificada con Documento

Nac¡onal de Identidad n.o 43727826, matr¡monio celebrado el 03 de octubre de 2009, ante la

Oficina de Registro de Estado C¡vil de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, Provinc¡a y

Reg¡ón de Cusco, en consecuencia; SUSPEUDIÉNDOSE los deb€res relativos al lecho y
haÉitación, QUEDANDO SUBSISTENTE EL vÍNCULo MATRIMONIAL. de conformidad con

lo expuesto en la pafte cons¡derat¡va de la presente resolución.
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ARTÍCULO SEGUNDO.. PONER A
de emit¡da el presente acto resolutivo
la disolución del vínculo matrimonial,
la Ley n.o 29227 - Ley que regu
Convenc¡onal y Divorcio Ulterlor en

Supremo n." 009-2008-JUS.

CONOCIMIENTO, que de transcurr¡do dos (02) meses

, cualquiera de los cónyuges podrá solicitar ante el alcalde

según lo dispuesto en el arthulo 13o del Reglamento de
la el Procedimiento No Contencioso de la Separación

las Municipalidades y Notar¡as, aprobado por Dec

7 Mkú¡o r2", ,!¿ aud¡i:rE¡a úni6 * realü.rá e. un .mt!Énte p.ivado y adÉo$(b. su (hsañolb deberá consbt e.r aatá sus.¡ita po.lÓ6 interünhñ¡e5 a que se fEñere
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lnfiCUlO fenC¡no. - DISPONE& que la Oficina de Separación Convenc¡onal y D¡vorcio
Ulterior de la Municipalidad Distrital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales not¡f¡que
la presente a los interesados.

lnricuLo culnro. - EIICARGA& a la oficina de Tecnología y Sistemas Informát¡cos la
publicación de la presente resolución en el portal inst¡tuc¡onal de la Mun¡c¡palidad D¡strital de
San Sebastián, .

REGÍsrREsE, coMuNÍeuEsE, cúMpLAsE v lncnÍvtsr.
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